
Página 138 de 146

BU
PO

 N
.º:

 6
/2

02
6 

   
   

Fe
ch

a 
de

 p
ub

lic
ac

ió
n:

 2
7/

05
/2

02
6 

   
   

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 P
ab

lo
 d

e 
Ol

av
id

e,
 d

e 
Se

vi
lla

 
 

Resolución Rectoral de 13 de mayo de 2026 de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 

la que se nombra representante del Consejo de Estudiantes en la Comisión Confidencial del 

Protocolo para la Prevención y Actuación contra el acoso sexual y por razón de sexo, orientación 

e identidad sexual y/o expresión de género de la UPO 

Mediante Resolución Rectoral de 10 de julio de 2025 se aprueba el actual Protocolo para la 

prevención y actuación contra el acoso sexual y por razón de sexo, orientación e identidad sexual 

y/o expresión de género de la UPO.  

En virtud de este protocolo, mediante resolución rectoral de 5 de septiembre de 2025, se 

nombra a las personas miembros de la Comisión Confidencial que establece el citado protocolo, 

y sus funciones. 

Celebradas recientemente elecciones al Consejo de Estudiantes y habiéndose nombrado la 

candidatura electa definitiva el 6 de abril de 2026, es necesario proceder a una nueva 

designación de la persona representante de este consejo en la comisión confidencial.  

Es por ello que, en el cumplimiento de este mandato, y al amparo de las atribuciones que me 

atribuyen los artículos 32.1.a), b) y o) de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 

Sevilla, este Rectorado, RESUELVE:  

Primero. Cesar a Alejandro Martín Merchán representante del CEUPO en la Comisión 

Confidencial del protocolo, agradeciendo expresamente los servicios prestados y la labor 

desarrollada durante el tiempo de desempeño de sus funciones. 

Segundo. Nombrar como nuevo representante del Consejo de Estudiantes en la Comisión 

Confidencial del protocolo a Ignacio Sández Prats. 

Tercero. Dar traslado del contenido de esta resolución a las personas interesadas, así como a la 

Comisión Negociadora del Plan de Igualdad de Género, Comisión Confidencial, Inspección de 

Servicios y Defensoría Universitaria, para su conocimiento y efectos, sin perjuicio de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo 

de dos meses a contar desde el siguiente día de su modificación o publicación, recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sevilla de 

conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que potestativamente se pueda 

presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 

órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 

anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 2 de octubre 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

En Sevilla, a fecha de firma electrónica.  

 

Fdo. Francisco Oliva Blázquez 

Rector 

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno general de la Universidad.

II. Resoluciones del Rector.

RR 13/05/2026 de la UPO, por la que se nombra representante del Consejo de Estudiantes en la Comisión
Confidencial del Protocolo para la Prevención y Actuación contra el acoso sexual y por razón de sexo,
orientación e identidad sexual y/o expresión de género de la UPO


